RES.  Nº 480/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000768, Ent. Nº481/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas   ( MTOP ) relacionadas con el arrendamiento de un inmueble por parte de la Dirección Nacional de Hidrografía ( DNH ) para alojamiento del personal que presta funciones en el servicio de balsa del Río Cebollatí en el Pueblo Gral. Enrique Martínez (antes La Charqueada ) ;


RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Vías Navegables de la DNH por informe de fecha 25 de junio de 2015 expresa que la necesidad de alquilar un local adecuado para el personal indicado por carecer la DNH de un local para alojar al personal ;

                              
 2) que asimismo se indica que se habría encontrado una propiedad cuya propuesta se adjunta, siendo el precio del arrendamiento de $12.000 mensuales y por un plazo de dos años;

                               
3) que el Departamento de Administración de Álveos de la DNH por informe de fecha 24 de setiembre de 2015 avalúa el monto del alquiler del inmueble, el mismo se localiza frente a Calle Pública, se encuentra a 900 metros de la principal, localidad catastral Gral. Enrique Martínez (antes La Charqueada) del Departamento de Treinta y Tres, padrón Nº 768, propiedad de los señores Nidia y Leonardo Vera Peluffo; 

                               
4) que se consultó por otras viviendas ofrecidas en arrendamiento en el pueblo a efectos de lograr determinar los valores de mercado de alquileres en la zona y se detectó que la oferta de viviendas ofrecidas en alquiler es muy escasa;

                              
 5) que finaliza el informe indicando que “de acuerdo a las características intrínsecas y extrínsecas del inmueble analizado y tomando en consideración la escasez  de ofertas de vivienda en arrendamiento en el pueblo, se estima como adecuado un alquiler mensual de $ 12.000.”, oficina técnica del Organismo que sustituye al informe de la Dirección Nacional de Catastro;

                              
 6) que consta informe de la Asesoría Jurídica de la DNH de fecha 22 de octubre de 2015, el cual no expresa objeciones a la contratación dado que, de acuerdo al monto de la contratación, se podría prescindir de la publicidad ( Artículo 40 del TOCAF ) y contratar en forma directa ( Artículo 33 Literal B del TOCAF ) ;

                               
7) que consta proyecto de contrato de arrendamiento  y Resolución de la Contaduría General de la Nación de fecha 18 de enero de 2016 resolviendo habilitar el Inciso 10, Unidad Ejecutora 004, Proyecto 000, Financiación 1.1, Objeto del gasto 251, un crédito anual por $ 144.000 para atender el arrendamiento del inmueble relacionado ;

                               
8) que consta Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 11 de enero de 2015, resolviendo autorizar el arrendamiento ;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se enmarca en las normas vigentes ( Artículo 33 y siguientes del TOCAF ), por lo que el gasto no merece objeciones legales ; 
                                    
2)  que, de acuerdo al monto de la contratación, el gasto debió ser intervenido por el Contador  Auditor  destacado  ante  el MTOP;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador  Auditor destacado ante el MTOP la intervención del gasto anual de $ 144.000 por el período de dos años más los ajustes legales correspondientes previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2.
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MTOP; y 

4) Devolver las actuaciones.        
lm
